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CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-ADM-153-2025
(De jueves 16 de octubre de 2025)

QUE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA INTERNACIONAL DE DAVID.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 5649-TPA
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
CHINO Y VICEVERSA A MÓNICA DI YIN.

Resuelto N° 5650-TPA
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A LORENA DEL CARMEN MILANÉS PANIZA.

Resuelto N° 5651-TPA
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A LILIA MARGARITA CARRIÓN LUCIANI.

Resuelto N° 5652-TPA
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A JEAMIELY TROETSCH SANTOS.

Resuelto N° 5653-TPA
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A MOISÉS AARON WICKENS MONTILLA.

Resuelto N° 5654-TPA
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A GUSTAVO ESPINOZA VILLARREAL.

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68FFB567C5860



No. 30395 Gaceta Oficial Digital, lunes 27 de octubre de 2025 2

Resuelto N° 5655-TPA
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

QUE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS ESPAÑOL AL
INGLÉS Y VICEVERSA A JORGE ANTONIO TUÑÓN MUÑOZ.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 1285
(De lunes 20 de octubre de 2025)

QUE CREA LA UNIDAD DE COORDINACIÓN DE METAS INSTITUCIONALES.

Resolución N° 1287
(De lunes 20 de octubre de 2025)

QUE DESIGNA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE
LA INTOXICACIÓN MASIVA CON DIETILENGLICOL Y DE SUS FAMILIARES.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 543
(De martes 30 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD HOT EXPRESS INC., RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN
COMO AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA EN LA MODALIDAD DE EMPRESA CONSOLIDADORA Y
DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA (SIGA).

Resolución N° 463
(De martes 02 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE CONCEDE A LA LICENCIADA YOHANA ITZEL CANO CORDERO, AUTORIZACIÓN
PARA DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS NO
NACIONALIZADAS.

Resolución N° 565
(De jueves 09 de octubre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD E-CARGO LOGISTICS, S.A., AUTORIZACIÓN COMO
AUXILIAR DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ADUANERA EN LA MODALIDAD DE EMPRESA CONSOLIDADORA Y
DESCONSOLIDADORA DE CARGA Y ACCESO AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA (SIGA).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 3168-DNFG
(De jueves 02 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN NO.3088-DNFG DE 18 DE SEPTIEMBRE
DE 2025, EN LA QUE SE DELEGÓ EL REFRENDO AL DIRECTOR NACIONAL DE MÉTODOS Y SISTEMAS DE
CONTABILIDAD.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ
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Resolución N° 28
(De martes 26 de agosto de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA, SOLICITA AL MINISTRO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, DE MANERA URGENTE, DEJE SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN No. 102 DE 26 DE
JUNIO 2024 EXPEDIDA POR EL EX MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO AUGUSTO VALDERRAMA, EN
LA QUE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE PATRONATO DE LA FERIA DE LA CHORRERA,
PARA UNA VIGENCIA DE DOS AÑOS 2025 A 2027.

Acuerdo N° 44
(De martes 26 de agosto de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA A REALIZAR
TODAS LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA SUSCRIBIR CONTRATO DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA
LOS SERVICIOS DE CREMACIÓN Y CONSTRUCCIÓN PARCIAL DE NUEVOS ESPACIOS DE OSARIOS Y SERVICIOS
FUNERARIOS DENTRO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CHORRERA.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

RESOLUCIÓN No.565 
09 de octubre de 2025 

"Por medio de la cual se concede a la sociedad E-CARGO LOGISTICS, S.A., autorización 
como auxiliar de la función pública aduanera en la modalidad de empresa consolidadora y 

desconsolidadora de carga y acceso al Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA)" 

EL SUBDIRECTOR GENERAL LOGÍSTICO DE ADUANAS, 
en ejercicio de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ley No.\ de 13 de febrero de 2008, se crea la Autoridad Nacional de 
Aduanas, como una institución de seguridad pública, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en su régimen interno y jurisdicción en todo el territorio nacional; 

Que por Decreto de Gabinete No.27 de 27 de septiembre de 2011 , se adopta el Sistema Integrado 
de Gestión Aduanera (SIGA), corno nuevo Sistema Informático Aduanero Oficial de la 
Autoridad Nacional de Aduanas y mediante Resolución No.192 de 1 de agosto de 201 1, se 
establece y organiza el Registro de Usuarios Externos del Sistema Integrado de Gestión Aduanera 
- SIGA; 

Que a través de la Ley No.26 de 17 de abril de 2013, se aprueba el Protocolo de Incorporación 
de la República de Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana, la cual 
adopta entre otros instrumentos jurídicos el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
Reglamento, en adelante CAUCA y RECAUCA; 

Que mediante la Resolución No.014 de 8 de enero de 2025 , la Directora General de la Autoridad 
Nacional de Aduanas, conforme lo establecido en el numeral 21 , artículo 31 del Decreto Ley 1 
de 13 de febrero de 2008, delega al Jefe de la Subdirección General Logística, la función 
administrativa de autorizar el otorgamiento de claves y acceso al Sistema Integrado de Gestión 
Aduanera (SlGA) a los auxiliares de la función pública aduanera; 

Que la sociedad E-CARGO LOGISTICS, S.A., se encuentra ubicada en la provincia y 
distrito de Panamá, corregimiento de Tocumen, calle Tocumen, edificio 2, departamento: 
Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de Tocumen, urbanización Aeropuerto 
Internacional de Carga Tocumen; 

Que la sociedad E-CARGO LOGISTICS, S.A., con RUC 155700839-2-2021, DV 9, cuyo 
representante legal es el señor TEOFILO GUERRA MARTÍNEZ, varón, panameño, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal No.9-709-1520, a través de su apoderado especial 
el licenciado Daniel David León Gonzalez, elevó formal solicitud para que se le otorgue 
autorización como auxiliar de la función pública aduanera en la modalidad de empresa 
consolidadora y desconsolidadora de carga y acceso al Sistema Integrado de Gestión Aduanera 
(SIGA) ; 

Que la sociedad E-CARGO LOGISTICS, S.A., autoriza como usuarios externos a los señores: 
• ARLETTE MICHELLE SANCHEZ CHUI, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No.8-966-336, con correo electrónico 
ex.porl({i:ccarloe: isti cs .com; 

• Y ASMIRETH LIZ LEAL BAPTISTE, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 
de identidad personal No .8-822-170, correo electrónico 
opera e iones(Zi:~ccargo logi stícs. co 111; 

• NATHALIE ITZEL MUÑOZ RODRIGUEZ DE TUÑON, mujer, panameña, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal No.8-842-651 , correo electrónico 
n.muífoz(él)ecargo lof!isti cs.com; 
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• KEVIN OMAR VALENCIA V ALDELAMAR, varón, panameño, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No.8-966-2344, correo electrónico 
im portí á)eca rgo logistics. corn: 

Que el peticionario ha cumplido con los requisitos formales, incluyendo la consignación de la 
Fianza de Obligación Fiscal (2-97) No .FIAN-15300000040374 de 28 de julio de 2025, 
.expedida por MAPFRE PANAMÁ S.A., por un límite máximo de Veinte mil balboas con 00/100 
(B/.20,000.00), con vigencia hasta el día 28 de julio 2028, y con la Capacitación virtual de uso 
del Módulo Desconsolidación en el Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA) del usuario 
externo autorizado, quienes realizaron la capacitación el día 07 de octubre de 2025, por lo que se 
ha determinado que no hay objeción a lo solicitado; 

Por lo antes expuesto, el suscrito Subdirector General Logístico de la Autoridad Nacional de 
Aduanas, en uso de sus facultades legales y administrativas delegadas. 

RESUELVE: 

Artículo 1 °. CONCEDER a la sociedad E-CARGO LOGISTICS, S.A., con RUC 
155700839-2-2021, DV 9, cuyo representante legal es el señor TEOFILO GUERRA 
MARTÍNEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 9-709-
1520, autorización como auxiliar de la función pública aduanera en la modalidad de empresa 
consolidadora y desconsolidadora de carga y acceso al Sistema Integrado de Gestión Aduanera 
(SIGA). 

Artículo 2°. ADVERTIR que esta autorización se concede a partir de la presente Resolución 
hasta el día 28 de julio de 2028. 

Artículo 3°. INSTRUIR a la Dirección de Innovación y Transformación Tecnológica para que 
proceda a la asignación de las claves y códigos de acceso al Sistema Integrado de Gestión 
Aduanera (SIGA), como usuarios externos para gestionar como empresa consolidadora y 
desconsolidadora de carga, a favor de las señoras: 

• ARLETTE MICHELLE SANCHEZ CHUI, mujer, panameña, mayor de edad, con 
cédula de identidad personal No.8-966-336, con correo electrónico 
export(~tkcarlogistics.com. 

• YASMIRETH LIZ LEAL BAPTISTE, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 

de identidad personal No.8-822-170, correo electrónico 
operacionestél1ecargologistics.com. 

• NATHALIE ITZEL MUÑOZ RODRIGUEZ DE TUÑON, mujer, panameña, mayor 

de edad, con cédula de identidad personal No.8-842-651, correo electrónico 
n.mufioz(ii)ecargoJogistics.com. 

• KEVIN OMAR VALENCIA V ALDELAMAR, varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No.8-966-2344, correo electrónico 
imporv(i)ecargolo2:istics. corn. 

Artículo 4°. ADVERTIR que las garantías constituidas a favor del servicio aduanero deberán 
permanecer vigentes durante la presente autorización y presentarse quince ( 15) días antes de su 
vencimiento. 

Artículo 5º. ADVERTIR que lo no previsto en la presente Resolución, se regirá por lo 
establecido en la Ley No.26 de 17 de abril de 2013, Decreto Ley No.l de 13 de febrero de 2008, 
Decreto de Gabinete No.27 de 27 de septiembre de 2011, Resolución No.192 de 1 de agosto de 
2011 y demás legislaciones concordantes. 

Artículo 6º. ADVERTIR a la sociedad que contra la presente resolución se podrá interponer el 
recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la _ 
presente resolución, con lo cual se agota la vía gubernativa. - E P~~-1 

... .. ~ 
• • .,!: · •. y 
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Artículo 7°. REMITIR copia a la Dirección Nacional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales 
y Comercial de la Contraloría General de la República, a la Dirección General de Gaceta Oficial 
del Ministerio de la Presidencia y a la Subdirección General Logística de esta Autoridad, para 
los fines correspondientes. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 17 de abril de 2013; Ley No.38 de 31 de julio 
de 2000; Decreto Ley No. l de 13 de febrero de 2008; Decreto de Gabinete No.27 de 27 de 
septiembre de 2011; Resolución No.192 de 1 de agosto de 2011 y demás regulaciones 
concordantes. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 

de Comercio, se avisa al público que el negocio MINI SUPER MEGA 

PRECIO, con aviso de operación 8-968-1496-2024-574386755 y representante 

legal ROBERTO CHEN FENG con cédula 8-968-1496, ubicado en la 

Provincia de Panamá, Corregimiento de Santa Ana, Calle Estudiante, 

Departamento #1, se traspasa a la Sra. NOEMI ESTHER SALAS PEREZ con 

cédula 3-746-1918 el día 29 de septiembre de 2025. L. 202-134221804. Tercera 

Publicación.  

__________________________ 

AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 del código de 

comercio hago de conocimiento al público, que yo JORGE ERNESTO 

FLORES BOZQUEZ cedulado No. 9-106-230, en calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado D2 KIARA YOGURT, con número de 

aviso de operación No. 9-106-230-2013-366157, ubicado en la provincia de 

Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento de Santiago Cabecera, 

urbanización Santiago, calle Sexta Avenida G, traspaso los derechos del 

referido establecimiento comercial a favor del señor ISAAC ERNESTO 

FLORES PINZÓN, cedulado 9-731-1455. L. 202-134235597. Tercera 

publicación. 

__________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, LUIS ALBERTO LIU 

LUO, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal No. 8-983-1062, en mi calidad de Representante Legal del 

establecimiento comercial denominado MINIMARKET MIRABEL, con 

aviso de operación No. 8-983-1062-2024-574373469, RUC: 8-983-1062, D.V. 

49, negocio ubicado en la Urbanización Paitilla, Calle Ramón H. Jurado, 

Edificio Mirabel, Local 7, Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, 

Provincia de Panamá; hago constar que se ha traspasado el negocio y todos los 

derechos inherentes al mismo, a favor del señor KEVI CHEN ZOU, varón, 

panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 

8-982-1331. L. 002258645. Primera publicación.  

__________________________ 

AVISO. Yo, MOISÉS DANIEL SOTO BARTUANO, con cédula de 

identidad personal 8-712-117 en calidad de dueño del negocio HELADO DE 

PIPA, con aviso de operación No. 8-712-117-2019-611305, declaro y certifico 

mediante esta misiva, que estoy haciendo el traspaso de este aviso de operación, 

al señor ROGER GUILLERMO SOTO BARTUANO, con cédula de 

identidad personal 8-693-688 en calidad de dueño y representante legal de la 

sociedad HELADO DE PIPA, S. EP. 155774178-2-2025 DV 91. L. 202-

134487471. Primera publicación.  

__________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 

de Comercio yo, DIÓGENES MORA, portador de la cédula de identidad 

personal 8-817-1985, aviso al público en general que traspaso mi 

establecimiento No. 574320724, denominado MINI MARKET REAL 

ubicado en calle 12, corregimiento de San Felipe, provincia de Panamá. L. 202-

134323309. Primera Publicación.  
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